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Buenos Aires, 2 de agosto de 2004. 

VISTO: 

La resolución PGN n" 56/02 y el expediente interno letra F -ana 2003- 
NO 619, caratulado "Ciruzzi Oscar -Fiscalía General NQ 7 ante 108 Tribunales 
Orales en 10 Criminal s/Rte. fotocopia. de presentación en causa 1438 "Tiche, 
Laura R sJtentativa de mbo Res. 56/02"; y 

CONSIDERANDO: 

-1- 
Que en atención alas consideradones expuestas por el Dr. Ciruzzi en 

su presentación, resulta necesario revisar 10s motivos que lIevaron al dictado 
de la resoludón PGN 56/02, del 2 de julio de 2002, y fijar daramente 1a. 

posición institudonal del organismo, a efectos de evitar posibles confusiones 
interpretativas respecto del criteria a seguir por parte de los señores 
magistrados respecto de 1a apIicacìón del instituto previsto en el art. 76 bis y 
sgts. del Código Penal. 

Que, al respecto, transcunidos más de dos años desde el dictado de la 
citada Res. PGN 56/02 sin que hasta el momento se haya modificado el 
Código Penal sobre el particular, forzoso resulta concluir que aquella 
estrategia transitoria disei'iada por mi antecesor en el cargo debe darse por 
concluida y regresar, por ende, alas líneas trazadas en las resoluciones 
39/97 y 24/00, cuyas definiciones poHtico-criminales comparto. 

Que, en efecto, a 10 largo de los últimos años, la denominada "tesis 
amplia" no sólo se ha mostrado como una respuesta racional frente al grave 
congestionamiento que viven casi todos los órganos jurisdiccionales en donde 
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se celebran juicios orales, sino que además evita la estigmatización del 
delincuente primario no reiterante, favorece notoriamente el acercamiento de 
la victlma a la reso/udón del conflicto, y mejora las posibilidades para que 
todes los operactores del sistema penal, incluyendo a 108 fiscales, puedan 
concentrar sus mayores esfuerzos en llevar a juicio aquellas causas de mayor 
gravedad. Todos estos objetivos, resultan esenciales a la hora de diseñar una 
po!îtica criminal del organismo, tendiente a consolidar 01 Estado de Derecho, 
y en particular desde la óptica de las funciones que la Ley Orgânica pone en 

cabeza del Procurador General de la Nadón. 

Que, sin perjuicio de ella, son de público y notorio conocimiento las 

falencias que existen en la asignación de recursos materiales y humanos en 
aquellos âmbitos de actuación relaeionados con la vigilaneia y control de 

todos aquellos imputados a quienes se les ha suspendido el juicio a prueba, 
tanto en el âmbito de ofieinas de patronatos, como en los tribunales y 

fisca.lías que tiene a su cargo 1a ejecu.eión penal en sentido amplio. En tal 

sentido, corresponde comunicar esta Resolueión al P.E.N. en la persona del 

seiíor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, a fin de que se 

arbitren los medios y recursos necesarios para dar debida respuesta frente a 

esta emergencia. 

Que, por 10 tanto, a fin de promover el adecuado desenvolvimiento de 

10s seiíores miembros del Ministerio Público Fiscal ante la administraeión de 

Justieia, para asegurar la coherenc!a y unidad de actuación en defensa de la 

legalidad y los intereses generales de la sociedad, en el marco del articulo 33, 

incisos d) y e), de la Ley NO 24.946, en concordaneia con el articulo 120 de la 

Constitución Naeional; 

EL PROCVRADOR GENERAL DE LA NACION 

RESVELVE: 

10. DEJAR SIN EFECTO la resoluc1ón PGN 56/02 Y par 10 tanto, 
ISPONER que a partir del dia de la fecha, recobre vigeneia 1a Res. PGN 
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20. INSTRIJIR, por 10 tanto, a IDS señores Fiscales en materia penal de 
todo el pais, a fin de que en aquellos casos en que se 80licite 1a aplicaciôn del 
instituto de suspensiôn del juicio a prueba ajusten su actuación a 10 

dispuesto en la resolución PGN 24/00, 1a eual para mejor ilustración de 10s 

Sres. Magistrados, deberã acompañarse a la presente como Anexo. 

30, SOLICITAR al P.E.N, a través del Ministerio de Justicia, Seguridad y 

Derechos Humanos., se arbitren 10s medias y recursos necesarios para 
asegurar el çontrol y vigilancia de todos IDS imputados que se encuentren 
bajo el rêgimen de suspensiôn deJjuicio a prueha. 

40, REGISTRESE ~~~~se 
a IDS señores Fiscales Generales que 

corresponda, para q~lpor su in 
I 

rmedio se haga saber 10 aquí dispuesto a 

10s que de ellOI! dependan, agr guese copia al expediente intemo NO F 

619/2003, y, oportu amente, arc Îvese. 

RIGHI 
tDEL"''''. 
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Buenos Aires,?).-de~~.1 de 2000 

,VISTû: 

La resolución j>GN 39/97, Y el Fallo 
Nacionai de Casaejón Penal "Kosuta Teresa 

plenario NOS de ia Cámara 
R slrecurso de casación" de 

fecha 17 de agostode 1999; loseltpedientes internosM5069/99, M5187/99; 
yel expediente F 6990/99 generado a rafz de fas inquietudes ypro puestas 
elcvadas por 105 Sres I'iscales con motive de la presenlación del Informe 
Allua! 1999, loa estudios de la tcrnática gcnerados en la Fiscalia General de 
Poliliea Criminal y ServJcios a la Comunidad y, 

CONSIDERANDO: 

\. 

Que con motivQ de las distintas interpretaciones II que dio lugar ei 
artículo 76 bis del Código Penal, que introdujo e] instituto de la suspensión 
de! juicio a prueha en la legislación de fondo, la Cámara Nacional de 
Casación Penal dicló el fallo plenario NO 5 por eJ cual resolvió, entre otras 
cuestiones, aduptar la interpretación restrictiva para la aplicación del 
institutoen estudio, 

Que a raiz de ello, !os distintos sei'lores fiscales hicieron lIegar a esta 
Procuración Genera! sus inquietudes y sugerencias acerca de ]a posición 
que deberia adoptar el Ministerio Público Fisca! en este tema, En especial, 
manifestaron su preocupación por e! sensible aumento de las causas que 
deben ser sometidas ajuicio y que, con anterioridad al faHo plenario, eran 
atendidas a través de! instituto en cuesti6n. Asimismo, plantean el 
consiguiente riesgo de reeditar e! proceso de acumu]ación y selecci6n 

~, informal decausas verificado en los Tribunales del interior del pais ,queya , ~ fuera materia de consideración en la resolución PGN 39/97, 
Que el Rnálisis de los distintes argumenlos esgrimidos en el fallo 

p!enario aeereR de la diseusión sobre el alcance el art. 76 bis del Código 
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Pen,! refuerza 18 conviccion de que nada conc!uyente pucde ex/raeTse de la 
forma en queestå rcdaClada la ley ni del 8nálisis histófÎco de la presunta 
voluntad de] !egisladof, 11'1 eual deja el camino libre para interpretar el 
instituto ala luz de su finalidad poJítico crimina! actual y optaT pOT aquella 
lectura que ae aproxime rnås al sentido q1Je cabe racionalrnente asignar!e a 

la norma en el sistema deonjuicìamiento pena!. 

Queen ta! sentidn son válidastodas Jas consideracionesvertidas en la 
reso]ución PGN 39/97 mencionada, y que pOT razones de brevedad doy aqul 
por reproducidas, en la cual dejé scotada mi opini6n respecto de ]a 
conveniencia de adop/arull criterio interpretativo ampljo de! instjtu/o. Ello, 
por considerar que era el mas adecuado a los fines polftlco - criminales que 
insplrarOD su creación y, asimlsmo, el que mejor refleja la linea de política 
criminal que esta gestión ha fijado para la actividad de estc Ministcrio 
Púb[ico, En particular )a interpretación amplia de la regulaci6n normativa 
del instituto es coherente, ssimismo, con la permanente preocupaci6n de 
esta Procuraci6n General de Ia Nación por los intereses de la victims del 
delilo, procurando en todo momento ofrecer soluciones integrales a su 
contlicto. En atenciòn s est as razones se recomend6 a todos los integrantes 
del MinisterioPúblico Fiscal adoptarestaposición, 

Que, por otra parte, respecto de los delitos reprimidos 
inhabHitación corresponde !lacer las siguientcs precisiones: 

Que la inaplicabilidad del instituto respecto de loa delitos 
amenazados con pena conjunta 0 a[tcrnativa de inhabilitación lIevaria a 

realizar una interpretaci6n irrazonable de la ley en tanto permitiría su 
aplicaci6n para los delitos de mayor gravedad cometidos en forma dolosa 
quedando excluidos aquelJos san cion ados con una pena menor y cometidos 
en forma negligente, es decir; vio[ando 8ólo un deber objetivo,de cuidado. 
Esla interpretaci6n resul/a contraria al principio de igua]dad ante la ley y a 

la naturaleza misma de] instituto que pretende evilar la estigm~tizaci6n de 
quienestienen su primercontacto con ei sistema penal, tanto sea por delitos 
culposos 0 dolosos. 

Quela interpretaciònpropuesta no resuJta incompatible con e] interés 
social de remediar la impericia que pudo haber lIevado a la comisi6n del 
delito imprudente, si se condiciona la apJicaci6n del instituto a que el 
imputado ofretca cumplir con ciertas actividades tendientes a neutralitU 

con pena de 

esa impericia y consienta [a inhabilitaci6n judicial en ]a actividad que se 
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Ie directamen e con el delito objeto de imputación, Con el10 se da 

respuesta alas opiniones que fundamenta" ]a exclusión de e5te Ii po de 

delitos enel interéssocial perseguido poria pena de inbabilitación, y 

además se obtiene la ll1\sma so]uc;ón del confHcto pero pOT una via mb 
efîcaz y menos estigmatizante y, pOT 10 tanto, ahora acorde con la esencia 

del instituto en cucstión 

Que Romado a clio, si tenemos en cuentaquedesdeelpuntode vista 

práctico 

elfucro 

elinstituto tieneporfinalidad descongestionar fundamental mente 

correccional, result aria contradictorio excluir precisamente de su 

ap!iC8ci6n a !os'delitos imprudentes que 

tiencn prevista la penade inhabilitación 

infracciones måscomunes en estc fuero, 

son los que mayoritariamente 

yque resultan con ereees las 

'-.' 

Que, por otra parte, en referencia a la obligatoriedad de los fallos 

p!enarios eabe rceordar que el art, 10 de la ley 24050 dispone que"!a 

inlerpretacióndela]eyaecptadaporunasentenciaplenariaesdeaplicación 

obligatoria para la Cåmara, para ]os Tribunales Ora!es, Cãmaras de 

Apelaciones y para todo otro órganojurisdiecional que dependa de ella, ,.", 

por 10 que resulta claro queestas decisiones no vinculan a los miembros del 

Ministerio Públieo Fiscal, sin perjuicio de su caråcter también euestionab]e 

en el ámbito de la organización judicial. Ello sumado a que con 

posterioridad a ]a sanción de dicha ley, el art, 120 de ]a Constitución 

Naeional reformada en e] año 1994 y la Ley Orgánica de] Ministerio 

Público Fiscal (24.946) otorgaron a este organismo independencia y 

autonomia funcional respecto de los poderes del Estado, inc]uido el 

Judicial. 

Que, una de las funciones encomendadas a] Procurador General de]a 

Nación por la Ley Orgánica citada es III. de disei'lar la política criminal y de 

persecución penal del Ministerio Púb]ico Fisca] (art, 33 inc. e) y que, en 

este sentido, dentro de su marco fun cion ai, debe asegurar!a coherencia y 

unidaddeacluaciónendefensade!a]egaBdady]osinteresesgeneralesde 

~ 

lasociedad, 

Que, en virtud de ello considero conveniente, de acuerdo a ]as 

consideracionesefectuadas, instruira]os Sres. Fisca]espar a queajustensu 

actuación a 10s ]ineamientos de poUtica crimina] sustentados en ]a 

Resolución PGN 39/97 y ]apresente, 
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., Porello,yencjerciciodelasatribucionesconferidasporelartícu10 

120 de la Constitución Naciona! y los incisos d) y e) de [a Ley Orgánica del 
MinisterioPtíb!ico, 

, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE 

Artículo t: RECORDAR 

mantieneplenavigencia, 

II )Og Sres. FiscaJes que !a Resolución PGN 39/97 

Articulo 2' INSTRUIR II IDS Sres Fiscales para que, 
eJ criteria por el 

en virtud de lag 

cual procede la 
consideraciones efectuadas adopten 

aplicacióndelarticulo76bigcuando 
Jas giguientcs l1.ipótesis: 

a) cuando la pena en abstracto prcvÎsla para e! delilo, 
delitos, no supera los tres ailos de prisión 0 reclusión; 

b) enJos casoscn que la pena en abstracto para eldelito, 0 concurs ode 
delitos, Supera IDS Ires alÌ.os de prisión 0 reclusi6n, cuando !as 
circunstancias de! caso pcrmltleren dejaren suspenso el cump!imlento 
de fa pena apficabfe, en fos términos de! articulo 26 del Código Penal. 

COncune, altemativamente, afguna de 

o COncurso de 

Articulo 3: Disponer que fa restricción que impone el ú/timo pAnafo del 
articulo 76 bis del Código Penal sea interpretada en el sentido de que se refiereaJOSdelifosreprlmidOSeXC!uSlvamenteconpenadeinrabi!itaci6n. 

Articulo 4: Disponer que cuando la pena de inllabilitaci6n se encuentra prevista en forma conjunta 0 alternativa, s6Jo Corresponderå dictaminar en favor de laapJicación de! instituto, si se impone al imputado como regIa de conducta durante todo el período de prueba eJ cese de la actividad en la que habriasidoinhabilitadoderecaercondenaYlacaPacitaciónnecesariapara 
remediarJa imperiola manifestadaen e! delito. 

Artículo 5: COMUNICAR 10 resue/to en la ResoJución PGN 39/97 Y Ja 
presente al Defensor Genera! de la Naclón. 
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,', R a la I'iscalía General de Política Criminal y 

Servicios a la Comunidad la claboración de un proyecto de 

"suspensión del proceso a prueba" que subsane lasdeficîenciasd e 

legislativa que dieron hlgar a interpretaciones disimi1es, 

ley de 

técnica 

Articulo 7: Protocolicese, comuniquese a los Sres. Fiscales Generales ante 

las respectivas Cárnaras pcnales, a quienes se requiere que pongan en 

conocimiento de la presente a los Sres. Agentes Fiscales del fuero y 

oportunamentearchívcsc, 

NICOtASEDlJAROO8E.CERAA 
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